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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 da Julia de 398$, en su texto refundido publicado al 20
da Abril da 1930, establee# loe aaraeterea da patentabili-
dad da las laveaoieaea da tipo industrial. que tienen pero a a * a
objete obtener ventajas sobra la ya eonoeido, admitiendo 
por consiguiente come patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratas, instrumentos, proceses da fabrioaoién, ate,,^a ag,

a a
plitud da aoaoeptos previstos eomo patentables,-ha'llevado 
al legislador a aolar&r (Arta. 46) que la enumeraeidn con­
tenida su dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

'  s*.* * tlimitativa, haciéndola extensiva incluso a loe dasádbrimiaa
* * * * *toe de tipo científico (Arta. 47). ***'
* 'El Decrete do 26 de Diciembre de 194?, re&e^&Aado 

la Orden de 18 de Noviembre de 1939, confirma el criterio
legal de que también serán patentables lea instrumentos, eb 
jetos, o partes da los mismos, que aporten a la función a 
que son deatia&dos, un beneficio o efecto nuevo, y en defi, 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre le ante, 
riermente conocido.

Pues bien, a tener da le expuesto, y en base al ar 
tlculado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con oaraeteristieas 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley eomo patentables. (Arta. 46 y 47 en relaoión 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
!h de Noviembre de 1,939)'30



De acuerdo con su enunciado, la présente solici­
tud lo constituye un contenedor perfeccionado para cin­
tas de video que viene a colocarse en la cumbre evoluti­
va de estos contenedores, dando unas prestaciones pasivas

+notables al indicar al usuario rápida y clarament&'él con 
tenido de la cinta sin posibilidad de equívoco a la vez 
que protege el contenido de cualquier acción extéPió^.

} Hasta ahora las cintas de video en su p&esénta-
t
jj ción comercial han sido una evolución de las cintas de mu-
tj sicassette, con lo que sus contenedores en princiy&y han
¡! *  * .¡j derivado de los que se emplean habitualmente para'gratas
)! ****¡! musicales, sin embargo las cintas de video, por aqs^#imen-
¡j siones y características propias, han exigido conpénádores
! adecuados que en su mayor parte son caros, voluminosos y¡i
i! de eficacia dudosa.i!'! La identificación del contenido de la cinta de¡!
t' video se ha previsto más en su contenedor que en la careá­
is sa de la cinta resultando que las posibilidades de- confu- 
l¡ sión son mayores puesto que un error de coincidencia puede
j dar lugar a la destrucción del contenido de la cinta, cuan

¡¡}'j do se procede a une grabación sobre una cinta usada.
¡! La invención -propone un contenedor donde la iden[I * ***
ij tificación se preve en la cinta de modo que pueda ser uti-
ii¡} lizado cualquier contenedor sin que de lugar a confusión.
)i A tal fin el contenedor, partiendo de su reali­
zación de un desarrollo plano que doblez y soldadura toma 

j forma paralelepipédica semejante a una caja aplastada don­
de se preve un acceso por uno de los laterales menores, - 
cuyo acceso es ocluidle por una. solapa de cierre, presen­
ta como característica fundamental el hecho de que la pa­



red lateral que corresponde al dorso de la carcasa de la 
cinta de video, es transparente, está integrado en el con­
tenedor y a su través son visibles las referencias ori­
ginales que incorpora la carcasa de la cinta en su lomo, 
por lo que queda autoidentificado sin posibilidad de con­
fusión.

Con objeto de ilustrar suficientemente cuanto
*  wse ha expuesto se acompaña a esta memoria descriptfva'una

hoja de dibujos donde esquemáticamente se ha representado
+

un ejemplo de realización.
*.

En la hoja única de los dibujos aparece í&-]5ers-****
pectiva del contenedor donde se aprecia que el cuerpe**de

* ** *caja 1 provisto de un acceso 2, situado en uno de Ids-'la­
terales menores, incorpora una solapa de cierre 3 que ase­
gura el contenido.

Por otro lado la pared lateral 4 que correspon­
de al dorso de la carcasa de la cinta de video es total­
mente transparente, está integrada en el contenedor*y a 
su través es visible el mismo.

A la vista de lo expuesto quedan destacadas dos 
cualidades importantes, la reducción de volumen del conte­
nedor y su simplicidad constructiva, de lo cual deriva - 
como consecuencia un coste aquilatado y una mayor comodi­
dad de uso.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto.yogante

w *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

*.* *i así el criterio del legislador en el sentido de que'paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pRáRtica

* *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

' Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

} por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
¡ ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
¡ de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.
¡!j! Establecido el concepto expresado, en cuanto a lai
, amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
¡ guientes:
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1^.- "CONTENEDOR PERFECCIONADO PARA CINTAS DE VI-
DEO".- del tipo constituido por una caja con acceso por uno
de los laterales menores y provista de una solapa de cierre;j
caracterizado esencialmente porque la pared lateral que co-
rresponde al dorso de la carcasa de la cinta de video, es -
transparente, está integrada en el contenedor y a su través
son visibles las referencias originales que incorpora,.la car
casa de la cinta en su lomo.

2^.- Se reivindica por último como objeto sobre el+
que ha-da^reoaer^&l Modelo de Utilidad que se solicitar "CON 
TENEDOR PERFECCIONADO PARA CINTAS DE VIDEO". **

*  w +

Todo conforme queda descrito y reivindiceTdó'en la
¡ .presente memoria descriptiva que consta de seis pagina me­

canografiada y dibujos adjuntos.
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